
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION  MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA DIECISEIS DE ENERO DE 1987.

En el Salón de Se-

SRES.. ASISTENTES: siones de la Casa Con-
Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez siendo las diecinueve
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón horas del &a dieciseis
Sr. D. Qnaro Peiró Royo de Enero de mil nove-
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez cientos ochenta y sie-
Sr. D. Juan Baeza Borrás te, y a los efectos de
Sr. D. Jo& Ebsario Viedma celebrar sesión ordina-
Sr. D. Jaime Vidal Falomir ria, en primera convo-
Sr. D. Miguel Zaplana García catoria, del Pleno de

Sr. D. Joaquín Aranda Raga la Corporación t,ljo la
Sr. D. Juan Jo& Arceo Ruiz Presidencia del Ilmo.
Sra Da Teresa Plazas Perenías Sr. D. Francisco Cris-
Sr. D. José A. Villaplana Domingo pín Sanchis, se reunen
3r. D. Rafael Bru García los señores anotados al
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla margen, asistidos de la
Sr. D. Jo& V. Criado Baselga Secretaria General
Sr. D. Salvador Vilalta Mor Da Amparo Koninckx
Sr. D. Santiago Romero Ríos Frasquet y del Inter-

ventor D. Jo& Luis
EXCUSAN SU ASISTENCIA: Hernández Blay,  para
Sr. D. Eusebio Robles Martínez tratar los asuntos in-
Sr. D. Francisco Fornés Gascón clu'ldos en el orden del

día.
Por la Presidencia

se da cuenta de la renuncia del Concejal D. Jaime Vidal Falomir
como portavoz del Grupo Comunista.

A continuación, la Secretaría General informa que, por eal
De creto 2568/86 de 28 de Noviembre, se ha aprobado el Mglamento ’
de Organización, Funcionamiento y Rég&n Jurídico de las ktida-
des Locales.

Abiertas las actuaciones por la Presidencia, y sometido a *
votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por una-
nimidad, la aprobación de los borradores de las actas correspon-
dientes a las sesiones de los días 19 de Diciembre de mil nove-
cientos ochenta y seis y 5 de Enero de mil novecientos ochenta y
siete.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos  en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE IA AICALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Fkglamento

de Organización, Funcionamiento y &gUllen Jurídico de las ktida-
des Locales, aprobado por R.D. -28-11-86, se da cuenta a la Corpo-
ración de las Resoluciones del Presidente de la Comisión Gestora
adoptadas desde la Última sesión plenaria ordinaria, correspon-
diente al día 19-12-86, que a continuación se relacionan:

DICIEMBRE 1986
Día 22: - .Nombramiento  de un Ingeniero Técnico Industrial.

- Nombramiento de 2 Auxiliares de Administración Gene-
ral.

- Nombramiento de 5 Guardias de la Policía Local.
- Nombramiento de 1 Oficial Conductor.
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Día 23: -

l- Día 24: -

Día 29: -
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Nombramiento de 8 Operarios de Servicios Múltiples.
Poniendo de manifesto a los vecinos del inmueble sito
en C/ Libertad, 26, el expediente iniciado antes de
proceder a la ejecución subsidiaria.
Aprobación del padrón de contribuyentes afectados por
Tasas sobre PJirrcados y fijación período de recauda-
ción.
Concediendo autorizaciones para reparto de propaganda
a J.A.Rubio, R. García y Comercial Garcerá, S.L.
Tasas por licencias ocupación vía pública, exptes.
119,121,122/86.

Concediendo autorización para reparto de propaganda a
L. Ballester .
Nombramiento Consejero General representante de la
Corporación en la Asamblea General de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Valencia.
Tasas por licencia ocupación vía pública expte.
124/86.

Aprobando inclusión 2 veh'iculos  en Iìrgistro  de Vehícu-
los y liquidación correspondiente al ejercicio 1986.

Concediendo autorización para reparto de propaganda a
F. Bono.
Tasa apertura establecimientos por actividades inocuas
cuya licencia fue concedida por la Comisión de Gobier-
no del día ll de Noviembre de 1986.

Día 30: - Prorrogar diversos contratos laborales de personal

Día 31: -

adscrito al Departamento de Servicios Sociales.
Paralizando obras parcela 44, polígono 7.

Nmbramiento personal interino para cubrir plazas va-
cantes de Sepulturero y Fkon de Obras.
Nombramiento personal interino para cubrir 2 plazas
vacantes de Guardias de la Policía Local.
Aprobando inclusión 2 vehículos en Registro de Vehfcu-
los y liquidación correspondiente al ejercicio 1986.
Concediendo autorización para reparto de propaganda a
F. Fuentes.

ENERO 1987
Día 7: - Liquidaciones Tasas por otorgamiento de licencias urba-

nísticas, exptes. l-21/87.
- Licencias de obras exptes. 1317,1325,1333,1334,1339/86.

Dfa 8: - knegando autorización para colocar carteles y autori-
zando a A. Hañez.

- Liquidación Tasas por otorgamiento de licencias urba-
nísticas expte. 615/86.



- Liquidación Tasa sobre entrada de vehículos C/ Almen-

dro, 4 y 37; C/ Presidente Allende, 4; C/ Luis Vives,
8; C/ Quart s/n.

- Tasas por licencias ocupación vía pública, expte.
127/86.

Día 9: - Tasas por licencias ocupación vía pública, exptes.
128-129/86.

Día 13: - Contratación labora 1 de un Experto en Cunicultura.
- Provisión de fondos desplazamiento a Mdrid.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES REPARACION E INSTALACION
DE ALUMBRADO PUBLICO.- EXPTE. 343/86.

Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 0011,643 del vigente
Presupwsto mnicipal, y de conformidad con el informe del Nego-
ciado de Patrimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de "Fkparaciones
Instalación de Alumbrado Público".

SEGUNDO: Solicitar ofertas a varias empresas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 120 2~, del Fkal Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de Abril.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS DE REPARACIONES DE
VIAS PUBLICAS.- EXPTE. 4/87.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Urbanismo, y visto el informe del Negociado de Patrimonio y Con-
tratación, y el informe de Intervención según el cual existe 1
crédito para el gasto en la partida 0011,642 del Presupuesto Mu-
nicipal, interinamente prorrogado, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de "Rzparaciones
de Vías Públ'icas".

SEGUNDO: Solicitar ofertas a varias empresas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 120, 29 del *al Decreto bgisla-
tivo 781/86,  de 18 de Abril.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS DE REPAVIMENTACION
DE VIAS PUBLICAS,  IIIa FASE.- EXPTE. 5/87.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Urbanismo, y visto el informe del Negociado de Patrimonio y Con-
tratación, y el informe de Intervenci'on según el cual existe cA-
dito para el gasto en la partida 0021,642,3 del Presupuesto Muni-
cipal, interinamente prorrogado, el Ayuntamiento Pleno, por una-
nimidad de los asistentes ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de "kpavinrenta-
ciÓn de Vías Públicas, IIIa Fase".

SEGUNDO: Solicitar ofertas a varias empresas, de conformidad
con lo dispuesto en el art'lculo 120.20 del &al Decreto 781/86,
de 18 de Abril.

APROBACION DE LAS CUOTAS DE IMPUESTO MUNICIPAL DE CIRCULA-
CION DE VEHICULOS EN APLICACION DE LA LEY 7/1986 DE 23 DE DICIEM-
BRE.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana pide, que
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por el Concejal Delegado de Hacienda, se explique el aumento de
las cuotas.

El Sr. Ariza le contesta que en la mayoría de los casos no
supone un aumento sino una disminución, ya que había ge ajustar
nuestra Ordenanza Wnicipal a lo preceptuado por la Xey de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 1987.

Visto el informe del Vice-Interventor, el Ayuntamiento Pleno
por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto Municipal sobre la Circulación de los Vehículos en
aquellos conceptos d? ia tarifa que a continuación se relacionan,
cuyas cuantías fueron establecidas por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de 26 de Septiembre de 1986, incrementándolas en la canti-
dad resultante de aplicar un 5% sobre las cuotas que por esos
mismos conceptos estaban vigentes en 31 de Diciembre de 1986, se-
gún lo dispuesto  en el Art. 51.2 de la Iey 21/1986 de 23 de Di-
ciembre de Presupwstos Generales del Estado para 1987.

Clase de Vehículo
1~ Turismo

- De más de 12 hasta 16 C.V.
- De más de 16 C.V

Cuota a regir en 1987

10.115.- ptas.
12.645.. ptas.

50 Remolques y Semiremolques
- De menos de 1000 Kg. de carga.
- De 1000 a 2999 Kg. de carga.
- k más de 2999 Kg. de carga.

2.415.. ptas.
3.790.. ptas.

11.760.. ptas.

69 Otros Veh'iculos
- Motocicletas hasta 125 C.C. 630.- ptas.

II de más de 125 hasta 250 C-C. 1.050.- ptas.
II de más de 250 cocO 3.160.- ptas.

SEGUNDO: Mantener para el resto de los conceptos de la tari-
fa las mismas cuantías aprobadas en el acuerdo plenario de 26 de
Septiembre de 1986, ya que en su día fuzron incrementadas en un
5%.

TERCERO: El sometimiento de dicha modificación al Ayunta-
miento Pleno y su información pública con sujeción a los arts.
111 de la Ley í'/1985 de 2 de Abril de 188 de R.D. 781/1986 de 18
de Abril.

APROBACION ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS MERCADI-
L L O S .

Aprobada inicialmente por el Pleno Corporativo en sesión ce-
lebrada el día 26 de Septiembre, la Ordenanza .Municipal  Regulado-
ra de los Marcadillos, habiendo sido expuesto al público en la
Secretaría General por un período de 30 días ,y no.habiéndose pro-
ducido reclamaciones al texto aprobado, y de conformidad con el



dictamen de la Comisión de Servicios Sociales, y el informe de la
Secretaria General, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

. . PRIMERO: Aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal Ik-
guladora de los Fkrcadillos.

SEGUNDO: Publicar su texto Ltegro en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Sr. mmero pide que se incluya en el orden del día la mo-
ción que presentaron el día 14 de Enero.

Por la Presidencia se explica que no procede reglamentaria-
mente incluir la moción en el orden del día.

El Sr. Alonso lee una propuesta presentada por el Grupo Co-
munista sobre nombramiento de ponentes en las Comisiones Informa-
tivas.

Por la Presidencia se ruega al Sr. Alonso que intervenga en
el turno de Ruegos y Preguntas, puesto que no procede hacerlo
dentro del orden del día.

El Sr. Romero piensa que es el Pleno quien debe decidir si
se incluye  o no el asunto en el orden del día.

La Secretaria General informa, en relación al escrito del
P.C.E., que el cese de un Concejal como miembro de la Comisión de
Gobierno, revocación de Celegaciones..., es atribución del Alcal-
de y no del Pleno, de conformidad con la Ley 7/85 y R.O.F.R.J. de
las Entidades Locales.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Romero' expone que el Grupo Comunista hizo una pro-
puesta el día 14 y no se ha inclufdo en el orden del día. Fero se
puede tratar en Ruegos y Preguntas y, en definitiva, es importan-
te. El tema está relacionado con el paso del Vocal Gestor Jaime
Vidal al Grupo Socialista, según han dicho los medios de comuni-
cación. A este respecto quiere resaltar que dará lectura poste- *
riormente a la propwsta que ellos hicieron. A continuación hace
un análisis breve de cómo se ha llegado a esta situación. k
principio, el Partido Comunista mandó una nota al Ayuntamiento,
que tuvo entrada el &a 3 de mero, en la gue manifestaron al
Presidente de la Comisión @stora y al Grupo Socialista la ruptu-
ra de los pactos mantenidos desde hace 2 años. Pactos que durante
las Últimas fechas estaban bastante deteriorados y, por decirlo
de alguna manera, "la gota de agua que rebosó el vaso" fue este
tema que vamos a tratar.

Después aparecen en el diario "Levante" unas declaraciones
que realmente no se sabe de quién son. En dichas manifestaciones,
además de una serie de inexactitudes, se vierten ciertos insultos
contra el Grupo (Comunista) y, evidentemente, "nosotros, poste-
riormente convocamos a una rueda de prensa donde dimos a conocer
n=stra opinión al respecto. Más tarde redactamos este escrito
que tiene entrada el día 14 de Enero", al cual diÓ lectura, a cu-
yo tenor:

"PROPUESTA DEL GRUPO COMUNISTA SOBRE SITUACION DEL VOCAL-
GESTOR JAIME VIDAL

El P.C.P.V./P.C.E.  en Sagunto plantéa ante este Pleno de la
Gestora Nmicipal, la dimisión de Jaime Vidal puesto que su con-
dición de vocal-gestor y cargos en esta Corporación, fue motivado
por los votos ccPnunistas.y simpatizantes del P.C.E. en las pasa-
das Elecciones Municipales.
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Si no se produce esta dimisión,
ble gua hace al Partido que le llevó

además del acto incalifica-
en su lista, es un engaño,

un fraude a los electores que depositaron su voto y su confianza
para llevar a cabo un trabajo transparente, de servicio al pueblo
sin aprovechar el cargo para usos partidistas.

Jaime Vidal pasó a formar parte de la Comisión Gestora por
su condición de comunista. Su renuncia a pertinecer al P.C.E.,
lógicamente debe significar su renuncia al puesto y cargos que
mantenía en la Comisión Gestora cano miembro de la misma y cano
portavoz del Grupo Comunista.

Con votos del P.C.E., de simpatizantes, de ciudadanos pro-
gresistas, en definitiva con votos del pueblo a la Candidatura
Comunista, no debe continuar ni en Comisión de Gobierno ni de ?le-
niente de Alcalde en Puerto, por lo que exigimos su dimisión para

que, al menos, si vuelve a tener representación o responsabilidad
alguna, sea por otros cauces, con otros métodos, pero no aprove-
chando la representación legal que numéricamente corresponde al
Partido Comunista en el Ayuntamiento de Sagunto.

Como Partido y como representación del P.C.P.V./P.C.E. en
esta Corporación Municipal, se propone dicha dimisión en base a
los argumentos expuestos en el presente escrito.

Puerto de Sagunto, 13 de Enero de 1987.

Fdo.: Santiago Romero Rios.
Portavoz del Grupo Comunista".

Como muy bien ha dicho la Secretaria General, está claro que
ésto no sa puede votar porque el Ayuntamiento no tiene campeten-
cia para destituir a un Concejal. En este caso, el P.C.E. está
haciendo gestiones ante el Presidente de la Diputación para in-
tentar reponer aquellos puestos que el P.C.E. obtuvo en las Últi-
mas elecciones municipales.

El Sr. Alonso interviene diciendo que, cono ya planteaba an-
tes, se ha recibido una petición del Partido Comunista firmada
por su, hoy, portavoz, en la cual se pide que D. Miguel Zaplana
pase a ponente de la Comisión de Hacienda y de la Comisión de
Servicios-Generales y que D. Santiago limero pase a ponente de la
Comisión de Urbanismo y de Cultura. Pide al Sr. Zaplana que acla-
re que es eso de pedir ser "ponente" de la Comisión de Servicios
Generales porque él es Presidente de la Comisión.

- El Sr. Romero considera, que dado que el nuevo Reglamento
que se ha aprobado, y por el que los Ayuntamientos deben regirse
cksde la fecha de su publicación, en su Título II, apartado 29
dice: "Corresponde a los Grupos Políticos designar mediante es-
crito de su portavoz, dirigido al Presidente, y en los términos
previstos en cada caso, y en el presenti Raglamento,  a aquellos
de sus componentes gua han de representarlos en todos los Órganos



colegiados integrados por miembros de la Corporación pertenecien-
tes a los diversos grupos". B ahí ha dedlu= ido que ésto supone
una reestructuración del Ayuntamiento, o por lo menos que el Gru-
po Comunista desea estar en esas cuatro Comisiones~

El Sr. 23pla.3a  explica que, cano ya ha dicho su compañero,
son los portavoces de los Grupos quienes deben decir al Presiden-
te de la Oestora los que deben componer las distintas Comisio-
nes. ecuerda que en una conversación particular con el Sr. Pre-
sidente le dijo que él asumía  el escrito del P.C.E. por el qm se
rompían los pactos y, por tanto, no debía estar en ningún sitio.
Confirma lo dicho y renuncia a todas aquellas responsabilidades
que aún le quedan. Sólo asistirá a las Comisiones Informativas y
a los Plenos.

El Sr. Vidal quiere empezar diciendo que, efectivamente, el
3 de Enero el Presidente de la Comisión Gestora recibió un escri-
to del P.C.E. en el que, ade&s de confirmar lo que él ya había
dicho, se decían algunas cosas que no vienen al caso ahora. Leyó
detenidamente y después tort6 una decisión, que fur solicitar su
ingreso en el P.S.O.E.

Plantear en esti foro su dimisión no se justifica sino es
por la pretensión de justificar, determinadas, actitudes ante un
colectivo muy respetable por su parte. Cree que no está engan"ando
a los electores ni defraudando a nadie sino todo lo contrario.
Está asumiendo responsabilidades, está intentando re solver pro-
blemas y que, "por lo menos, los que vengan detrás de nosotros
tengán 6s fácil los problemas y los puedan afrontar con menores
dificultades que nosotros".

"El otro día hablaba del respeto que le merecen los hanbres
y mujeres del P.C.E., respeto que reitero hoy aquí, aunque hoy no
comparta sus posiciones políticas. También hablaba de que mi éti-

ca, mi honestidad política me ha impedido introducir más tensio- -*'

nes en un partido que, a mi modo de ver, a mi entender, anda so-
brado de ellas. TÚ sabes (al Sr. Zaplana) que en los Últimos
tiempos, siempre que*se ha suscitado la situación, te he dicho: ’
prefiero callar, no quiero influir ni sobre tu persona ni sobre
otras, siempre me he manifestado as?. Pero hay quien se adelanta
a los acontecimientos y mete la pata hasta el cuello".

"Hoy con los planteamientos qus ha hecho Santiago, sólo pue-
do decir, y lamentarlo, que los que conocen la dinámica munici-
pal, los problemas municipales, no pueden pensar otra cosa que no
sea la pretensión de justificarse ante un colectivo, o bien que
determinadas personas han perdido los papeles. El problema del
planteamiento que ha hecho Santiago ha sido que no k esperado un
año rra's a tomar la decisión. Por lo menos así se lo ha planteado
más de uno, porque pensaban que ahora no es el momento. Rnsaban
que dentro de un año, cuando tantos se han ido al P.S.O.E., uno
más no 90 iba a notar, pro ahora sí".

El ingreso en un partido_político debe hacerse después de
una profunda reflexión, que yo he hecho, de forma voluntaria, sin
presiones, sin condiciones. l21 he hecho camo resultado de un pro-
ceso por el cual, cree que no será el Último que tome esa deci-
sión. Decisión que ha tomado porque cree que desde el P.S.O.E.,
hoy por hoy, podrá continuar defendiendo mucho mejor los intire-
ses del pueblo de Sagunto.

El Sr. Zaplana quiere decir que le duele que Jaime lo haya
citado, le ha forzado a tener que dar explicaciones. mando' por
el Presidente se le quitó el cargo de Delegado de Aguas le dijo
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que debía haberlo comentado con anterioridad; asunía que se dele-
gara en el Sr. Vidal porqw se quedaba en un miembro del parti-
do. Ie ha dicho muchas veces que si quería irse a casa y pasar
desapercibido, lo hiciera, pero que dejara pasar la legislatura.
Se pregunta si tenía necesidad, honradamente, de dar ese paso.

A continuación da lectura a un escrito q= fue presentado a
la Comisión de Gobierno del día 2 de Abril, a cuyo tinor:

"Ante los reiterados incumplimientos por parte del
Presidente de la Comisión Gestora Mznicipal de los acuerdos con
el Grupo Comunista, así como determinadas actitudes personales de
dicha Presidencia, Jaime Vidal y Migual Zaplana, han considerado
poner de manifiesto lo siguiente:

lQ.- Nuestra firme voluntad de continuar trabajando en la
resolución de los problemas de nuestro Municipio.'

2Q.- Total apoyo y colaboración en aquellos temas que
coincidan con nclestros  planteamientos y crítica razonada cuando
sea procedente.

3Q.- A partir de hoy, no nos sentimos ligados a compromisos
adquiridos con anterioridad, tanto con la Presidencia de la
Comisión Gestora cano con el Grupo Socialista del Ayuntamiento.

Sagunto, 2 de Abril de 1986.
Fdo.: Jaime Vidal y Miguel Zaplana".

El Sr. Romero explica que, desde su punto de vista, de la
intervención del Sr. Vidal sa deduce que intenta justificar algo
que, evidentemente, no es justificable de ninguna de las mane-
ras. Por otra parte, también es cierto que ha dicho algunas pala-
bras que como no las ha explicado, no sabe a qua se refería. Lo
Único que entiende, y que puede deducir de todo lo que ha dicho,
es que él no estaba de acuerdo con los pactos municipales, se
rompieron y que, cano consecuencia de la ruptura, toma la deci-
sión de irse. Camo  hemos visto, en el escrito del día 2 de Abril
del año pasado, el incumplimiento de esos acuerdos ya viene de
largo y, por tanto, una situación en la que esos acuerdos se han
convertido en pactos de silencio no puede seguir manteniéndose
bajo ningún pretexto.

El Sr. Vidal dirigiéndose al Sr. Zaplana le indica no tener
inconveniente alguno en clarificarle cuantas cuestiones, en otro
lugar, considere oportuno, porque  si hasta ahora, como decía an-
tes, su ética y su honestidad política lo han impedido hablar; si
él se lo permite le va a decir las auténticas razones que le han
motivado para tomar esa decisiÓn,>pero  en otro foro, en éste no,
porque cree que haría un flaco servicio a un colectivo que él co-
noce muy bien.

Al Sr. Romero quiere decirle que, a pesar de lo que él pueda
pensar, se alegra de que por fin se incorpore a la pelea, después
de un año de ausencias totales, y que espera que en los 4 eses
que quedan pueda dar un poquito más de juego en esta Casa de lo
hasta ahora ha sido habitual, porque Santiago es miembro de la



Comisión de Servicios Generales yr de 20 reuniones, ha asistido a
1; es miembro de la Comisión de Urbanismo y, de 41 sesiones, ha
asistido a 14; es miembro de la amisión de Bienestar Social y,
de 32 sesiones, ha asistido a 2; es miembro del Pleno y, de unos
15, ha asistido a 6. Ha sido recuperado por un coletivo que está
necesitado de esas personas.

Por la
cada uno de
siciones.

El Sr.

Presidencia se explica que va a dar un turno 6s a
los Concejales, pidiendo que sean breves en sus expo-

Romero replica al Sr. Vidal que lo q- acaba de sacar
es lo que el partido socialista tiene como meta política en este
pueblo, 0 por lo menos en los plenos, simplewnte decir el que
asiste o el que no asiste a las Comisiones. Ha asistido a muchas
Comisiones de Urbanismo donde tres son miembros del PSOE, uno de
A.P. y él; y a la absoluta mayoría de ellas nunca asisten, por lo
menos dos.

El kcho de que no haya asistido se explica perfectamente:
si no está de acuerdo con la política q= se es6 siguiendo en
este Ayuntamiento es evidenti que no participe en ella. Si desde
el Ayuntamiento se hacen cosas, desde la oposición también, o por
lo menos se impide que se hagan, y por tanto, es una labor tan
positiva la de la oposición cano la del Gobierno, rra's teniendo en
cuenta que fmron el segundo partido votado y que, por tanto, no
tiene ninguna responsabilidad moral en el gobierno de este Ayun-
tamiento. La responsabilidad es del partido mayoritario. Otra co-
sa es que se lleguen a unos acuerdos y que estos se cumplan. Pero
es evidente que si se hacen los acuerdos con el convencimiento de
no cumplirlos, es evidente que no sirven para nada. Bajo ese pun-
to de vista, no ha participado. Io que no se le puede obligar es
a hacer ciertas cosas que no quiere hacer.

El Sr. Zaplana contesta a Vidal, en relación al ofrecimiento
anterior de explicarle fulra de este foro sus razones, que eso
sería posible en otra ocasión cuando eran compañeros; actualmente '
eso es imposible, por lo que si quiere hablar debe hacerlo en el
Pleno.

El Sr. Aranda senala que no va a entrar en el debate, pu3s
corresponde al P.C.E., pero s'l quiere decir, para que quede cla-
ro, que el pacto P.S;O.E.-P.C.E.,  por las palabras del Sr. Rome-
ro, ha servido para acallar, para no hacer oposición. El no acu-
dir a Comisiones, el no trabajar en el Ayuntamiento venía dado
porque no estaba de acuerdo con la política que se seguía en este
Ayuntamiento. A su entender ha servido para acallar la oposición
verdadera que había, para no denunciar las cosas que se deberían
haber dicho en este Pleno. Para.él el pacto ha sido nefasto para
este Ayuntamiento.

El Sr. Criado manifiesta que es indudable que los que repre-
sentan otras fuerzas políticas poco pueden decir en este debate.
Aquí se ha planteado ti *ma, ante el cual tiene una posición
clara, 'es una posición de estrategia clara. Y el ejemplo lo te-
nemos aquí, el ejemplo de la derecha en estos momentos que es la
primera fuerza que dice no a un pacto de una izquierda. Es indu-
dable que aquí, se puede cuestionar si una situación o un pacto
con el P.S.O.E. suscita una política entreguista de la posición
minoritaria 0 no, y a la preba me remito. Es indudable que ese
pacto dejaba independencia para poder criticar las posiciones del
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presentado mociones por el
P.C.E." Cree que eso es válido y se debe seguir haciendo mientras
haya diversidad de fuerzas políticas.

Para profundizar la democracia en este país hay qu3 actuar
con la democracia de base y la democracia institucional. Siempre
que haya un marco para poder plantear Lna política con quien pro-
gramáticamente esté de acuerdo y que avance para profundizar en
la realidad de las cosas, y de Sagunto en concreto, cree que, en
todo momento,
tica.

él participaría en ese tipo de gobiernos y de polí-

El Sr. Romero explica que el P.C.E. ss presentó a las elec-
ciones municipales con un programa que está escrito. Y después en
este Ayuntamiento ha habido una serie de cosas qul se han ido ha-
cía atras, y en temas fundamentales. Ce ha hablado de que aquí
todo el mundo tenía libertad. "Yo recuerdo quz ha habido mocio-
nes, y concretamente el tima de la OTAN, que aquí no sa trataron
porque el Sr. Presidente de la Gestora y el Partido Socialista
impidió que se tratara en un Pleno.

A continuación por la Presidencia ss comunica
nanbre de todos, el fallecimiento del compañero
Nieto que hasta hace pocos días fe miembro de esta
del Grupo Comunista, guardándose, a continuación,
silencio.

y lamenta, en
Ra& Pascual
Corporación y
un minuto de

Y no habiendo r16s asuntos quz tratar, por la Presidencia, se
siendo las veinte horas trece minutos, de
Secretaria, doy fe.

Villaplana Domingo Rru Batalla

Da. Ana Margarita Pín Arboledas D. lva.dor  Vi_l&Lta  M3r

D.

D.

D. J. Mariano Torres khrtinez

45%?-*
D. Antonio Alonso Sánchez



D. Miguel Zaplana García D. Santlago faomero Rios

D. Jose Vte. Criado Baselga Da. Teresa Plazas Ferenias

D, JowgaDe Ju

D. Fbfael Bru García
P\_L>y  ,D?CJ

La
Da

33cretiria enera.
Amparo Frasquet

DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL DEL
EL DIA VEINTE DE FEBRERO DE 1987.

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro Peiró Royo
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Santiago Romero fios

k el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del cfia veinte de .
Febrero de mil nove-
cientos ochenta y sie-
te, y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en primera convo-
catoria, del Pleno de
la Corporación bajo la
Presidencia del Ilmo.
Sr. D. Francisco Cris-
pín Sanchis, se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluí.dos  en el orden
del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, y sometido a votación, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación de 1 borrador del acta correspondiente a
la sesión del día dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y
siete.

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Jo& Rosario Viedma -
Sr. D. Jo& A. Villaplana Domingo
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Francisco Forn'es Gascón
Sr. D. Rafael Bru García


